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de Chifán Viejo : Dir. Administración y Fina,nzas

APRUEBA TRATO DIRECTO SEGÚN IEY NOl9.88ó DE COMPRAS.

DECRETO N" 845 t

cHlLtAN vlEJo, 1 1 l-EB 2015

VTSTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley No .l8.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto N" ó588 del 17 de diciembre de 2014, que
opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod Y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 2015.

2.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley de
Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el

Diorio Oficiol del 30.02.2003; el Decreto No 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol opruebo el

Reglomento de lo Ley No 
,l9.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y

Prestoción de Servicios.
3.- El Art. l0 No 8 de lo Ley No 19.88ó "Si los controtociones son

iguoles o inferiores o l0 UTM"
4.- El lnforme Troto Directo, emitido por el Alcolde (s).

5.- Lo Orden de Pedido No 4 del 12.02.2015 del Alcolde (s).

6.- Lo necesidod de odquirir oire ocondicionodo portótil
poro lo sección de Secretorio de Administroción Municipol, yo que esto no consto con un equipo.

DECRETO:

l.- CAUFIQUESE, lo condición de Troto Directo, poro lo

oire ocondicionodo portÓtil poro lo sección de Secretorio de
proveedor Sres. Renoto Díoz S.A. Rut. No 89..l25.000-2, por un monto

odquisición de equipo de
Administroción Municipol, ol
de $ 249.31 l- IVA incluido.

del Portol Chilecompro.

presupuesto municipol 20.l 5.
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2.- EMITASE, lo Orden de Compro correspondiente, o trovés

3.- IMPÚTESE los gostos o los cuentos que correspondo ol

ANOTESE, COMUNIQUE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION: torio Adquisiciones, Oficino de Portes.


